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Sexta. Personas afectadas. 

Los colectivos de las personas físicas afectadas cuyos datos pueden ser tratados son las 
personas miembros de las unidades familiares susceptibles de ser reconocidas como familias 
numerosas. 

Séptima. Personas autorizadas para el tratamiento de los datos personales. 

El Encargado del tratamiento garantizará que los datos personales se traten únicamente por el 
personal que, dentro de aquel adscrito a la ejecución del encargo a medio propio personificado, 
haya autorizado y declarado para este cometido. 

Si se produjeran bajas, sustituciones o incorporaciones respecto al personal declarado, el 
Encargado del tratamiento deberá entregar al Responsable del tratamiento, en el plazo máximo de 
siete (7) días naturales, una nueva declaración responsable comunicando esta circunstancia, así 
como la identificación, funciones y lugar de trabajo de los trabajadores a quienes afecte, y 
señalando, en el caso de incorporaciones, que los nuevos trabajadores han suscrito un 
compromiso de confidencialidad. 

Tanto el Encargado como el personal que trate los datos están sujetos a un deber de 
confidencialidad, que permanecerá incluso tras la finalización del encargo. 

El Encargado deberá informar convenientemente a su personal de las medidas de seguridad que 
han de adoptar para la protección de los datos, y les garantizará la formación necesaria en la 
materia. 

Octava. Tratamiento de datos personales en el territorio de la Unión Europea. 

Los sistemas de información y comunicaciones para la recogida, almacenamiento, 
procesamiento y gestión de los tratamientos de datos personales deben ubicarse y prestarse 
dentro del territorio de la Unión Europea. 

Estos datos no podrán ser objeto de transferencia a un tercer país u organización internacional, 
con excepción de los que hayan sido objeto de una decisión de adecuación de la Comisión 
Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas por 
el Reino de España. 

Novena. Ejercicio de derechos en materia de protección de datos. 

En el supuesto de que una persona afectada ejerza sus derechos (acceso, rectificación, 
supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de datos, oposición y a no ser objeto de 
decisiones individualizadas automatizadas); el Encargado del tratamiento debe remitir la 
documentación, a través del Registro Oficial correspondiente , al Responsable del tratamiento, 
en un plazo máximo de dos (2) días hábiles. 

El Responsable del tratamiento podrá requerir al Encargado del tratamiento para que, en un 
plazo máximo de dos días hábiles, aporte documentación adicional para contestar dicha 
solicitud. 

Décima. Deber de cooperación del Encargado del tratamiento. 

El Encargado del tratamiento debe: Facilitar el acceso a los datos personales y a las 
operaciones de tratamiento del Delegado de Protección de Datos designado por el Responsable 
del tratamiento; Cooperar con la autoridad de control; Colaborar con el Responsable del 
tratamiento a solicitud de este; Poner a su disposición cuanta información o documentación le 
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sea requerida para dar cumplimiento al marco normativo en materia de protección de datos, y; 
Comunicar de forma inmediata si advierte que una instrucción es susceptible de infringir dicho 
marco normativo. 

Undécima. Medidas de seguridad del tratamiento de datos personales. 

El Encargado del tratamiento debe aplicar las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar que las operaciones de tratamiento de datos personales se realicen en un nivel de 
seguridad adecuado. Como mínimo habrán de contemplar:la seudonimización1, y el cifrado de 
datos personales2; La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento; La capacidad de restaurar la 
disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico o 
técnico3; El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento4. 

Son aplicables: 

Respecto al tratamiento no automatizado de los datos, las medidas de seguridad previstas 
en Capítulo IV del Título VIII del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal. 

Respecto al tratamiento automatizado de los datos, las medidas de seguridad del Anexo 11 
del Real Decreto 3/201 O, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

Si el Encargado se encontrara autorizado, en su caso, para la utilización de los recursos 
informáticos, telefónicos o redes de comunicación de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, resultaría además de aplicación el Acuerdo del Gobierno 
de Canarias de 25 de junio de 2018, que aprueba las instrucciones que conforman la 
normativa de seguridad en el uso de los recursos informáticos, telefónicos y de redes de 
comunicación de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 
127, de 3 de julio de 2018). 

Duodécima. Notificación de violaciones de seguridad de los datos personales 

El Encargado del tratamiento notificará al Responsable del tratamiento, de manera fehaciente, 
cada violación de seguridad5 de los datos personales, con carácter inmediato y, de ser posible, 
en un plazo de 48 h desde que tenga constancia. 

La notificación debe comprender como mínimo, la descripción de: La naturaleza de la violación 
de la seguridad de los datos personales; el número aproximado de personas afectadas, cuando 
sea posible; y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados; Las posibles consecuencias de la vulneración de la seguridad de los datos 
personales, y; Las medidas correctivas adoptadas para poner remedio a la violación de 

1 Es decir, el tratamiento de datos personales de forma que no puedan atribuirse a una persona afectada sin utilizar información adicional. 

2 Esto es, la conversión de los datos personales en ilegibles. 

3 Esto es que debe impedirse el acceso a los datos personales a personas no autorizadas, para ello deberán adoptarse medidas tales como establecer perfiles 
individuales de acceso al personal autorizado con derechos de administración, establecer contraseñas robustas y seguras en el uso de equipos informáticos 
usados para el procesamiento y almacenamiento de los dalos personales, así como el uso de cortafuegos y cualquier otra medida de seguridad contra ataques 
cibernéticos. Además, debe llevar a cabo la actualización adecuada de los equipos informáticos, disponer de sistemas antivirus que inhiba malware entre otros, 
sistemas de detección de intrusiones de red; realizar copias de seguridad periódicamente que se almacenará en lugar distinto a aquél en el que se encuentre la 
información en origen, a los fines de que en caso de pérdida, puedan recuperarse los datos personales, proceder al almacenamiento seguro tanto de los 
automatizados como los no automatizados, y en el caso de que fueran destruidos, asegurar que esta sea absoluta, utilizando los medios pertinentes para ello. 

4 Es decir, las medidas técnicas adoptadas deben ser revisadas de forma periódica, lo cual incluye los análisis periódicos de seguridad de los equipos 
informáticos y sus servidores. 
5 Entendida como la pérdida, destrucción o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o 
la comunicación o acceso no autorizado a dichos datos. 
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seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos 
negativos. 

Decimotercera. Subencargados del tratamiento 

El Encargado del tratamiento debe contar con la autorización expresa y por escrito del 
Responsable del tratamiento para acudir a la subcontratación, así como para incorporar o 
sustituir a los subcontratistas (Subencargados del tratamiento). 

Son requisitos imprescindibles para otorgar dicha autorización, además de los establecidos en la 
normativa aplicable por razón de la materia, los siguientes:Que el tratamiento de datos personales 
por parte del Subencargado se ajuste a la legalidad vigente y a las instrucciones que dicte el 
Responsable del tratamiento, y; Que el Encargado del tratamiento y el Subencargado formalicen 
un contrato u otro acto jurídico de encargo de tratamiento de datos en los términos previstos en el 
presente Anexo, que será puesto a disposición del Responsable del tratamiento. 

Corresponde al Encargado del tratamiento inicial formular dicho contrato o acto jurídico, de tal 
forma que el Subencargado del tratamiento quede sujeto a las mismas condiciones que él, en lo 
referente al adecuado tratamiento de los datos personales. 

En el caso de incumplimiento por parte del Subencargado del tratamiento, el Encargado del 
tratamiento inicial seguirá siendo plenamente responsable del cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes ante el Responsable del tratamiento. 

Decimocuarta.- Modificaciones del presente Anexo. 

Si, como consecuencia de la ejecución del encargo de tratamiento, y siempre que se respetase la 
normativa aplicable, resultara necesario modificar el presente Anexo, el Encargado del tratamiento lo 
requerirá razonadamente, especificando los cambios que solicita. En caso de que el Responsable 
del tratamiento manifestara su conformidad, este instará la modificación de la presente Orden, para 
la emisión de un Anexo actualizado que recoja fielmente el detalle del tratamiento. 

El Responsable del tratamiento también puede instar por propia iniciativa la modificación del 
presente Anexo de la Orden, previa audiencia al Encargado del tratamiento. 

Firmado por ***4909** 
INMACULADA ESTHER DIAZ (R: 
****0583*) el día 17/12/2024 
con un certificado emitido 
por AC Representación 
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Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza 
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección: 
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc 
Este documento es una copia electrónica auténtica 

Firmado por: MARIA CANDELARIA DELGADO TOLEDO Fecha: 18/12/2024 14:00:35 
En calidad de: Consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias 
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